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Proceso:                EJECUTIVO  

Demandante:        BANCO AV VILLAS 
Demandada:         LIBARDO SANDOVAL GUTIERREZ 

Radicado:             2021-00430 
 
 

                      Viene a despacho el asunto de la referencia, en el cual la parte 

actora solicita decretar el embargo y retención de los dineros que posea la 

demandada por cualquier concepto en la entidad financiera BANCO MUNDO 

MUJER, no obstante, se observa que mediante auto interlocutorio No. 2144 

del 26 de septiembre de 2.022, se decretó la medida ante la  misma entidad 

que ahora se depreca.  

 

Por otra parte, solicita la demandante que se apruebe la liquidación del 

crédito aportada con anterioridad, sin embargo, se observa en el expediente, 

en correo del 28 de septiembre de 2.022, se informó a la apoderada que el 

correo electrónico no contenía ninguna liquidación del crédito adjunta, 

razón por la cual no era posible darle tramite.  

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

D I S P O N E: 

 

                      PRIMERO. DENEGAR la solicitud de decretar el embargo y 

retención de los dineros que posea el demandado en la entidad financiera 

BANCO MUNDO MUJER, por los motivos expuestos.  

 

SEGUNDO. INFORMAR a la parte actora que no se ha 

arrimado ninguna liquidación del crédito, razón por la cual no es posible 

darle trámite.  

 

NOTIFIQUESE 
 

LA JUEZ 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
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